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PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 29

EL PRESID EN TE DE LA REPUBLICA, de conformidad con el 
Articulo 285 de la Constitución de la República, y en Consejo de Mi
nistros,

D E C R E T A :
Articulo 1 '—Crear las siguientes asignaciones en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigente:

C O N T E N I D O  
Decreto N9 29.—Mayo de 1970.

E d u c a c ió n  P u b l ic a  
Acuerdo N9 3659 
Octubre de 1966.

Avisos

Continúi el Acuerdo N9 3559

TITULO  4-12-1

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS 
PUBLICAS

PROGRAMA 3-09
ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 

OBRAS PUBLICAS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección Gene
ral de Obras Públicas y Urbanismos

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y  ME
JORAS

62 Obras Urbanísticas, Adiciones y Repara
ciones Extraordinarias.

38 Terminación Pavimentación primera etapa 
Colonia Las M in ita s .........................................

PROGRAMA 3-10

ESTUDIO Y  CONSTRUCCION D E 
CARRETERAS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Caminos

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y  M E
JORAS

64 Carreteras, Puertos, Aeropuertos y Repara
ciones Extraordinarias.

63 Estudio Caminos de Integración (a  Finan
ciarse con fondos externos del Préstamo 
DOP-103, BC IE) Por licitación y contrato

54 Estudio de factibilidad e Ingeniería para 
caminos de acceso a la Carretera del Norte 
e Inventarío de carreteras (A financiarse
con fondos de la D onación............................
N* ATNSF-61-11-HO) .................................

55 Mejoramiento caminos de acceso a estacio
nes, repetidoras de micro-onda. (A finan
ciarse con fondos externos del Préstamo 
FO-235-BCIE) . .................................

Segundo Curso

Matemáticas, Profesores Ma. Martha 
Ruines, Adolfo Vendrcll y Catedrático Pro
fesor J .  Adán Suazo.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Amada de Escoto, Secretaria Comercial 
Carmen Zulema Maradiaga y Catedrática 
Profesora Carmen de Valle.

Ciencias Naturales, Profesores María 
Martha de Zavala, Angel Antonio Vindef 
y Catedrática Profesora María del Car
men Padilla.

Educación Musical, Profesores Blaitcv 
de Zelaya, Adalberto Campos y Cátedra- 

L  50.000.00 tico señor Humberto Ramírez.

Artes Industríales, Profesores Oscar 
Mayes, Adalberto Campos y Catedrático 
Profesor Oscar Velásquez.

Tercer Curso

Matemáticas, Perito Mercantil Hernán 
Salgado, Profesor Adolfo VendreU y Ca
tedrático Bachiller Víctor Berilos

Inglés, Bachiller Víctor Berlíos, Pro
fesora María del Carmen Padilla y Cate
drático Bachiller Francisco Boquín.

Ciencias Naturales, Profesores Marta <fcr 
Ruiz, Eduardo Aguilar M. v Catedrática 
Profesora Blanca de Zapata.

Educación Moral y Cívica, Licenciado 
Mario Bardales Meza, Bachiller Mauro 
Darío Suazo Z. y Catedrática P r o fe » »  
Carmen de Valle.

Estudios Sociales. Profesora Blanca do 
Zapata, Bachiller Servio Tulio Valle y Ca
tedrático Bachiller Gladys Ramírez.

Pasa a la página N9 T

202.800.67

112.863.78

300.000.00 

I  asa a la página N9 6
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C.. 24 DE JUNIO DE 1070

AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1 de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
d(p sábado cuatro de julio de mil 
novecientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se procederá ai remate en 
pública subasta, de los siguientes in- 
muebles: "a) Lote de terreno marca
do con el número once, de la Lotifi- 
cación conocida con el nombre de 
"Reparto Patti”. situada en la aldea 
de El Hatillo, de esta jurisdicción, y 
aprobada por el Concejo del Distrito 
Central, en acuerdo de quince de ju 
nio de mil novecientos cincuenta y 
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de mil seiscien
tas diecinueve varas cuadradas y 
nueve centésimas de vara cuadrada, 
y mide y limita: al Norte, cuarenta 
y seis metros noventa centímetros.

con lote número diez; al Sur. cuaren
ta y cuatro metros veintiocho centí
metros, con lote número doce; al Es
te, veintiséis metros treinta y seis 
centímetros, calle de por medio, con 
lote número tres; y, al Oeste, vein
titrés metros veintiséis centímetros 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Roque J. Rivera; bl 
Lote de terreno marcado con el nú
mero Trece, de la Lotificación deno
minada "Reparto Patti”. situada en 
la Idea de El Hatillo, de esta juris
dicción. que fue aprobada por el Con
cejo del Diatrito Central, el quince 
de junio de mil novecientos cincuen
ta y uno: dicho lote tiene una exten
sión suprrfical de mil quinientas 
veintidós varas cuadradas y cinco 
centésimas de vara cuadrada, mide y 
limita: al Norte, cuarenta y un me
tros setenta y nueve centímetros, con 
lote número doce; al Sur. treinta y 
cinco metros ochenta y cinco centí 
metros, con lote número catorce: al 
Este, veintiséis metros setenta y dos 
centímetros, con lote número c:nco. 
calle de por medio; y. al Oeste, voin-

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con lo<)a cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

ti ocho metros, cuarenta centímetros, 
cerca medianera, con propiedad de 
Roque J .  Rivera; y. c) Un )pte da 
terreno marcado con el número doce, 
de la Lotificación conocida con él 
nombre de "Reparto Patti”, situada 
en la aldea de E l Hatillo, de esta Ju
risdicción. que fue aprobada por el 
Concejo del Distrito Central, el quin
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno; dicho lote tiene una 
extensión superficial de mil cuatro
cientas ochenta y nueve vana cua
dradas y diecinueve centésimas de 
vara cuadrada, con los limites y di
mensiones siguientes: al Norte, lote 
número once, cuarenta y cuatro me
tros ve;nüocho centímetros; al Sur, 
lote número trece, cuarenta y un me
tros. setenta y nueve opqtíjpetroa; «1 
Este, lote número cuatro, calle de 
por medio, veinticuatro metros no
venta centímetros; y, al Oeste, pro
piedad de Roque J .  Rivera**. Dichos 
inmuebles se encuentran inscritos a 
favor del señor Luis Maridial 8tw- 
ber, bajo números 67, folios 75 al 74 
del tomo 126; número 85, folios 83 
y 94 del tomo 126, y número 427, fo
lios 473 ai 474 del tomo 123, dd Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, respectivamente; habiendo 
sido valorados en la cantidad de 
veinticinco mil lempiras. Cqn el pro
ducto de este remate, fie hjui. efec
tiva cantidad de lempiras que su pro
pietario es en adeudarte a los jje re - 
deros del señor Ricardo Reyes Noyo- 
la ; haciéndose advertencia que por 
tratarse de primera licitación, np se 
admitirán posturas que qo cubran 
las dos terceras partes del avalúo, lo 
que se hace del conocimiento público 
para los fines legales.—Tegucigalna. 
D. C., 3 <fc> junio de 1970.

J. Benjamín Gruí, 
Secretario,

SANCO CENTRAL DE HONDURAS
T tf t td fa lf t , D. C - Hee dures. C. A.

e ü i  a bril  r r  m

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

sniXTcs OIROS MONEDA METALICA
Compre Veste Cowprs Vrsls Ceetpre Veeta

Dólar L 200 L ZOZ L 133 L 2 L «8 L z m
Colón Sal* 07920 080 0 30 C C 80
Quetzal 1 38 200 233 1 30 2 X
Colón C R 0296868 0 301867 03CIW7 C ;36»8 0 X;W7
Córdcha* 0 282857 0 285714 0 285714 0 2*295? 0 285-14
Peso Mexicano . 0 158527 01608 0 16012» o :& u -

Onza Troy de Oro Fino L 70 00 Onza Troy » J'-x a 3. 133 j-amot

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES

Libro Esterlina ... 
Franco Francia 
Franco Belga 
Franco Suizo . 
Morco Alemán 
Florín Holandés
Li-ra  . -----  .... ..
Dólar Canadiense 
Peseta . ...  .......

2 4065 
C 1SC5 
D0?G!5 
0 2222 
0 2729 
0 2755 
0 001593 
09325 
0 0)44

LEMPIRAS

L 4 0130 
Q 3610 
0 30430 
0 4644 
0 545£
0 5510
aaniw
tieso
00988

N O T A S »

i.—Le* Ql-oft en Dólares Vibrado* a cargo de Bancos Costarricenses serán acreditados al tipo de cambio 
de CCR. 8.625 por Dólar.

2 —Las cotizaciones no oficiales ion tomadas del Informe semanal del First National City Bank of New
York-

3 —Paro evitar especulaciones fronterizas, el Dir*ct0íia del Banco Central d» Honduras autorizó la
venta a la  par de las monedas centroamericana*

4.—El Banco Central de Honduras comprará la Pla*a producida en e! país a! precio de Nesr York, me
nos los gastos ouo ocasione su manejo.

BANCO CENTRA!. DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMHO PINEDA
Jefe del Dcpto de Cambios. Del 10 J. al 2 J . 70,
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TITULO SUPLETORIOEl infrascrito. Secretarlo del Juz 
gado 1" de Letras de lo Civil, de este 
departamento, hace saber; que en la 
audiencia del lunes veinte de julio 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, en la oficina del Juzgado, 
se rematará la mitad de una casa si
tuada en la cuarta avenida de la 
ciudad de ComayagUela, construida 
de piedra tallada y bloques de concre
to, que consta de seis piezas y dos 
servicios sanitarios, cielo de play- 
wood, cubierta con tejas y zinc, que 
mide cuatro varas y media de frente 
por cincuenta varas de fondo, limi
tando : al Norte, con propiedad de 
Venancio Moneada; al Este, propie
dad de Félix Alvarenga, cuarta Ave
nida de por medio; al Sur. propiedad 
de Francisco Amador; y. al Oeste, 
con propiedad de Euseblo Garay. In 
mueble inscrito con el número ciento 
tres, folios doscientos cincuenta y 
seis y doscientos cincuenta y siete 
del tomo doscientos veintidós del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La mitad del inmueble des
crito pertenece a doña Santos Ledes- 
ma. como heredera testamentaria de 
su esposo don Augusto Sotomayor, 
y se rematará para pagar cantidad 
de lempiras que éste adeudaba a don 
Tomás Ledesma. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, sólo 
se admitirán las posturas que cubran 
las de® terceras partes o más de! 
avalúo, de la mitad del inmueble a 
subastar, avalúo que las partes fija 
ron en cinco mil lempiras, únicamente 
para la mitad que perteneció al señor 
Sotomayor. Todo lo cual se hace sa
ber al público, en demanda de poeto 
res.—Tegucigalpa. D. C., 17 de junio 
de 1970.

René A. Bendaña, 
Secretario.

Del 18 J ., al 10 J .  70.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

sér a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de E l Progreso, departamento de Yo- 
ro, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha once de abril de mil novecien
tos setenta en curso, se presentó ante 
este Despacho el señor Adán César 
Sánchez, mayor de edad, casado, co
merciante y agricultor y de este ve
cindario, solicitando Título Supleto
rio del siguiente inmueble: Un lote 
de terreno, de doscientas manzanas 
de extensión superficial situado en la 
aldea de “Toyós”, municipio de El 
Negrito, departamento de Yoro, cer
cado en su mayor parte con alambre 
de púas de cuatro hilos y el cual hu
bo por compra que hizo al señor Ro
drigo Girón Abrego, el catorce dé no
viembre de mil novecientos sesenta 
y siete, en documento privado que 
autorizó el Abogado Pompilio Rodrí
guez Ch., comprendido en los linde
ros siguientes: al Norte, con propie
dad de Petronila Amaya; al Sur, con 
propiedades de los señores Víctor 
Calderón y Adela Velásquez; al Es
te, con propiedades de Alfonso Gal- 
dámez Nasser; y, al Oeste, con pro
piedad de los señores Joaquín Meza 
y Antonio Lazo. Que el terreno des
crito y sus mejoras, lo ha poseído 
por más de trece años en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida, agre
gando la posesión de su antecesor 
sin otros poseedores pro indivisos; 
para acreditar los extremos de su 
í olicitud, ofreció la información de 
los testigos: Julio Rodríguez, comer
ciante, Juan P. Viilatoro y Celso Bo
ba dilla, todos mayores de edad, ca
sados, hondurenos, de este vecinda
rio y propietarios de bienes.— E l Pro
greso, Yoro, 17 de abril de 1970.

J .  Efraín Castañeda, 
Secretario.

25 A., 25 M. y 24 J . 70.

PATEN TES DE INVENCION

E l infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de abril del año en curso, 
se admitió la  solicitud que dice: "‘Pa
tente de Invención.— Poder Ejecu
tivo.— Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de la 
Compañía Monsanto Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado Je

Dclawarc, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
800 North Lindbergh Boulevard, en 
la ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar paten
te de Invención, por veinte (20) años 
para el invento que se d e n o m i n a  
“METODO PARA INCREMENTAR 
E L  CONTENIDO DE AZUCAR DE 
LA CAÑA DE AZUCAR'*, conforme 
a la Memoria. Descripciones Especi
ficaciones y Reivindicaciones, sin 
dibujos, por tratarse de un mero pro
cedimiento, documento que se acom
pañan por duplicado a fin de que, 
admitida ésta solicitud, se le dé el 
trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales correspondien
tes, se otorgue esta Patente de In
vención por veinte años a favor de 
mi representantada y que se me de
vuelva un ejemplar de la  Memoria, 
Descripciones, Especificaciones y Reí 
vindicaciones, junto con la constan
cia de vuestra resolución.— Teguci- 
galpa, D. C., treinta de marzo de mil 
novecientos setenta.—  (f)  Jorge Fi
del Durón, C a r n e t  Nfl 123”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 3  de abril de 1Q7Q.

Adán López Pinedá 
Registrador.

25 A., 25 M., y 24 J .  70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud qué d ice: *'‘Pa
tente de Invención.—Poder E jecuti
vo.— Secretaría de Economía y  Ha
cienda.—  En representación de la 
Compañía Monsanto Company, uña 
corporación organizada y  existente 
conforme a  las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, indus
triales y  comerciantes domiciliados 
en 800 North Lindbergh Boulevard, 
en la ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Paten
te  de Invención, por veinte (20) 
años, para el invento que se denomi
na: "SA L  ISOPROPILDINEAML
NOETANOL D E  P-NITROBEN- 
CENOSULFONILUREA”, su prepa
ración y aplicación herbicida, con
forme a la memoria, descripciones,
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4 LA OACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUQGALPA.

especificaciones y reivindicaciones 
sin dibujos por tratarse de un simple 
procedimiento, documentos que se 
acompañan, por duplicado a fin de 
que, admitida esta solicitud se le dé 
e l trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales correspondien
tes, se otorgue esta Patente de Inven
ción, por veinte años, a favor de mi 
representada y que so me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones juntamente con la constancia 
de vuestra resolución.—Tegucigalpa. 
D. C., treinta de marzo de mil nove
cientos setenta.—  ( f ) Jorge F i d e l  
Durón, Carnet Np 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 3 de abril de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

25 A., 25 M, y 24 J„  70.

£3 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fabrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de junio del año en curso, 
se admitió la soliulud que dice: "P a
tente de Invención.—Poder Ejecuti
vo.—Secretaria de Economía y Ha
cienda. —  En representación de *a 
Compañía AkUebuIaget Electrolux, 
una cor]joración organizada y exis
tente conforme a las leyes del Reim» 
de Suecia, manuiactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Gyllenstiemas vág 8, en la ciudad 
de Kallháll, Suecia, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar patente de invención 
por veinte (20) años, para la patente 
ordinaria que se denomina: “ME 
JORAS EN LOS SISTEMAS PARA 
DEPURACION DE AGUAS NE
GRAS OPERANDO CON VACIO", 
conforme a la Memoria, Descripcio
nes. Especificaciones, Reivindicacio
nes y Dibujos, documentos que se 
presentan por duplicado a fin de que, 
admitida esta solicitud, se le dé el 
trámite de ley y pagados los dere
chos fiscales conforme a vuestra or
den de pago para la Tesorería Gene
ra! de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención por veinte 
años a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la Memoria, Descripciones, Especifi
caciones, R>■ivii'dicaei'ine'i y Dibujos, 
juntamente con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de mayo de mil no

vecientos setenta.— (f)  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N* 123". Lo que ac 
pone en conocimiento del público pa
ra loa efecto» de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de junio de 1970.

Argrnttna M. de Ckdvez, 
Sub-Registradora.

24 J . .  24 i ,  y 24 A. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
lábrica.— Poder Ejecutivo. - - Secre
taria de Economía y Hacienda.— En 
representación de la Conqtañia Olin- 
kr&ft, Inc., una corporación organiza 
da y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Jonesboro Road. en 
la ciudad de West Monroe, Estado 
de Luisiana. Estados r  nidos de 
América, según il j>odor adjunto, 
rvaitctuosamento comí carezco a soli
citar el registro v dr¡*>sitn, como 
marea Je  fabrica nacional hondure
na. de la marea de fabrica denomi
nada :

según el clisé, marca que sin distin
ción do tamaño, color o diseño ch]»c- 
cial, ampara, distingue \ protegí 
paj>ei y cartón, diseñadu para empa
car y para envases, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos miamos o a  loa envases, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios (pie los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio v en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta. ■ - ( f ) Jorge F i
del Durón, Carnet N 123”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C\, 3 de junio de 1970.

Ar<}< ntina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

24 J ., i  y 14 J. 70.

D. C., 24 DE JUNIO DE 1970

Ei infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en cuno, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo. — Secre
tarla  de Economía y Hacienda.—-En 
representación de la Compañía Ali
mentos, Sociedad Anónima, una cor- 
I«ración organizada y existente con
forme a las leyes de la República (fe 
Guatemala, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, según el poder ad
junto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

GRISTIl
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 21.707 del 
10 de febrero de ¡970, inscrita en la 
Oficina de Marcas y Patentes de In
vención de la República de Guate
mala, marca que sin distinción de 
tamaño, culor o diseño especial, am
para. distingue y protege gelatina y 
sus di-rilados, marca que se aplica 
o fija  a los artículos y productos 
mismo* o a sus envases, recipientes, 
rece ¡ tacú ios. frascos, cajas, empa
ques, j>aquetes, fardos, bultos y en
voltura* que los contienen, por me
dí- i d- mq ‘resiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, 
t-siarcidi* y en las otras formas y 
modos gi-nL-ralmcnte acostumbrados 
en el comen, ¡u y en la industria, para 
todo lu cual se agregan k)8 demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa,
D. C-. dieciocho de mayo de mil no
vecientos chilla. U) Jorge Fidel 
Durón. Carn-á N 123". Lo que se 
jjone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa» 
D. C\. 3 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

26 J ., 6 y 16 J .  70.

El infrascrito, registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía
y Hacienda, hace saber, que con fe
cha treinta de mayo del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.- Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Compañía
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Helena Rubinstein, Inc., una corpora
ción organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Nueva 
York, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en 655 
Fifth Avenue. en la ciudad. Con
dado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depocito, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada :

m  BALANCE
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es- 
pec.ul ampara, distingue y protege, 
en general, toda clase de cosméticos 
y artículos de belleza y de tocador 
y especialmente bases, polvos, lápi
ces labiales, maquillajes, perfumería, 
cremas, lociones, máscara para fines 
cosméticos y otros productos simila
res de la misma clase e igual propó
sito la que se trata  de una mera de
nominación, marca que se aplica o 
fija a ios artículos y productos mis
mos o a los envases, frascos, reci
pientes receptáculos, cajas, empa
ques, paquetes, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., dieciocho de mayo de mil 
novecientos setenta.— (f) Jorge Fi
del Durón. Carnet N" 123”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, 1). C., 30 de mayo de 1970.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

24 J ., 4 y 14 J .  70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
‘ Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Se
cretaría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Compañía 
Olinkraft Inc., una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industr iales y comercian

tes. domiciliados en Jonesboro Road, 
en la ciudad de West Monroe, Estado 
de Luisiana, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder adjunto res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege pa
pel y cartón diseñado para empacar 
y para envases, marca que se aplica 
o fija  a los artículos y productos y a 
ios envases, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, estam
pados, etiquetas, marbetes, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de mayo de mil nove
cientos setenta ( f ) —Jorge Fidel Du
rón, Cámet N ’ 123”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley,— Tegucigalpa, D. C., 
3 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

?4 J .. 4 y 14 J .  70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro y  depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda.—  
En representación de la Compañía 
Merck & Co., Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Je r
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 126 E . 
Lincoln Avenue, en la c i u d a d de 
Rahway, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, según

A Quien Interese:
Le ¡i cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomina-

LANIZOLE
según el clisé, como marca de fábri
ca nacional hondurena, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación antiparasi- 
tica para uso veterinario, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., dieciocho de abril de mil nove
cientos setenta.— (f)  Jorge F i d e l  
Durón, Carnet 123”. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 3 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

Zí J . ,  4 y 14 J .  70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace sab .r : que con fe
cha tres de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— En 
representación de la Compañía Hen- 
kel & Cié. G.m.b.H., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República Federal 
alemana, manufactureros o indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Kenkelstrasse N9 67, en la ciudad 
de Dusseldorf, Alemania Occidental, 
según el poder adjunto respetuosa
mente comparezco a solicitar el re 
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

PRITT
según el clise y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 661.606, del 
18 de agosto de 1954, renovado en 1&
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Oficina do Patentes de Alemania, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege materiales adhesi
vos de u r o  doméstico, y para usos 
de Oficina, marca que se aplica o fi
ja  a los artículos y  productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetea, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarci
dos. y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., cinco de febrero de mil novecien
tos setenta.— (f) Jorge Fidel Durfa, 
Carnet N' 123”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucig&lpa, D. C., 
3 de junio de 1970.

Vten# di to U  página
TÍTULO 4-14-4

ESTABLECIMIENTOS
GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 3-06

CONSERVACION, AMPLIACION Y ME
JORAMIENTO DE SISTEM AS DE 

TELECOM! TNICACIONES

UNIDAD EJECUTORA : Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas

5  CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y ME
JORAS

55 Lineas Eléctricas, Telegráficas y Telefó
nicas, Adiciones y Reparaciones Extraor
dinarias.

6 Construcción arteria regional de Telecomu
nicaciones ( HondurasL (A financiarse con 
fondos del Préstamo F 0  235-BCIE) L 6Ó2.68L80

TOTAL CREACIONES L L328¿46¿5

Articulo 2 '—Ampliar la siguiente asignación del Presupuesto Ge
neral de Egresos o Ingresos vigente:

Argentina M. de Chávee, 
Sub-Registradora,

TITULO 4-15-1 

DEUDA PUBLICA

24 J., 4 y 14 J. 7a

A V I S O

PROGRAMA 5-01
ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUSUCA

UNIDAD EJECUTORA . Oficina de 
Crédito Público

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
de Letras de lo Civil, de esta Sección 
Judicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veint'cuatro de enero del 
presente año. el señor José de La Paz 
J o y a ,  promovió demanda ejecutiva 
contra los señores Juan Hernández 
Mercado y M a r f a  Hortencia Ortiz 
Siguenza, pidiendo se les nombre cu
rador a los indicados señores, por ig
norarse su paradero o domicilio actual, 
lo que se hace saber por si alguna 
persona sabe de su paradero, rogamos 
inform arles.-San Pedro Su la, junio 
18 de 1970.

Co n cepció n  Co r t é s  
Secretaria

24, 29 J . y 4 J .  70.

Tasa a la Página N? 8

9 ASIGNACIONES GLOBALES

90 Asignación Global

t i  12192 Amortización Deuda Flotante vá-
nos Ministerios ( Incluye 
años antenores)

Deuda
L li.14B.77

TOTAL AMPLIACIONES L 14146.77

GRAN TOTAL L iseu K im

Artículo 3 —Las creaciones y Ampliaciones anteriores se transfieren 
de las siguientes asignaciones presupuestarias que se detallan, asimismo 
se amplían los Ingresos del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente:

INGRESOS DE CAPITAL L L278.34fi.25
PRESTAMOS DIRECTOS OBTENIDOS L 1.165.482.47
PREST. DEL SECTOR EXTERNO L 1.165.482.47

Banco Centroamericano de Integra
ción Económica . L 1.165.482.47
Préstamos N‘ DOP-103-BCIE,
FO-235.

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben esiar escritos 
por un solo frente Yi »  Pos ’̂ 
ble fuere, máquina.

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL . L  112.863.78

Transferencias de Capital del Exte
rior . . . .  ..........................  L  112.863.78

Donaciones a aportes de Capital de 
Organismos Internacionales.
Banco Interamericano de Desarrollo.
Donación N ATN-SF-Q1-11-HO. L 112.863.78

T O T A L  I N G R E S O S .  L 1.278.346.25
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TÍTULO 4-12-1

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS 

PROGRAMA 3-09

ESTUDIO Y  CONSTRUCCION DE OBRAS PU SU CA S

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Obras Públicas y Urbanismos

5 CONSTRUCCIONES, ADICIONEIS Y ME
JORAS.

51 Edificios, Adiciones y Reparaciones Ex
traordinarias.

6 08320 Construcción Edificio de Correos y Tele
comunicaciones de Puerto Cortés ......... L  50.Q00.00

TITULO  4-14-4

ESTABLECIMIENTOS
GUBERNAMENTALES

PROGRAMA 1-01
SERVICIO ÍO STAL

UNIDAD EJECUTORA: Dirección Ge
neral de Correos

2 6  SERVICIOS NO PERSONALES
24 Transportes de C o s a s .................................  13.455.00
25 Arrendamiento de edificios, terrenos y

equipos ...........................................................  685.77

TOTAL A SIG N ACIO N ES........................T h  6t.140.77

GRAN TOTAL ...........................................  L  1.342.487.02

VIENE DE LA la  PÁGINA
CICLO DIVERSIFICADO DE 

EDUCACION NORMAL

Primer Curso

Didáctica General y Observación Docen
tes, Profesoras Catalina Amador, Estela 
Suárez y Catedrática Profesora Bertha di: 
Suazo.

Historia de Honduras y Centro América, 
Profesoras Virginia de Fajardo. Magdale
na de Salgado y Catedrática Profesora Mo
lida de Vendrcll.

Pedagogía General y Didáctica. Profe
soras Catalina Amador, Estela Juárez y 
Catedrática Profesora Bertha de Suazo.

Artes Industriales, señor Francisco Bo
quín. Profesor Oscar Yelásquez y Catedrá
tico Profesor Adalberto Campos.

Biología, Profesora Estela de Perdomo. 
Bachiller Mauro Darío Suazo Z. y Cate
drática Profesora Estela Juárez.

Segundo Curso

Educación Física y Didáctica de L  
Educación Física, Profesoras Blanca de 
Zapata. Ernestina de Domínguez y Cate
drática Eva María Juárez.

Articulo 4“— Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión del 
presente Decreto.

Artículo 5 — El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su aprobación. Dado en Tegucig&lpa, Distrito Central, a los vein
tinueve dias det mes de mayo de mil novecientos setenta.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Virgilio Unneneta A.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República,
Ricardo Zúniga A

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Tiburcio Carias C.
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se

guridad Pública,
S. Ciliézar U.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Rafael Bardal** B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y Hacienda,
M. A costa B.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

F. Frota h*
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

Social,
J .  Antonio Peraza

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Soda!,
Andado H. Núñ«z V. „

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales,

Julio C. Pineda.

Historia l  ni versal {Plan anterior). Pro
fesoras Delia de Lagos, Mélida de Yen- 
drell y Catedrático Prof. Eduardo Aguilar.

Idioma Nacional, Profa. Oiga de Sal
gado, Licenciado Amado Valle Turcios y 
Catedrático Profesor Eduardo Aguilar M.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Inglés, Profesora María del Carmen Pa
dilla, Bachiller Francisco Boquín y Cate
drático señor Walter Keed.

Biología, Bachilleres Dolores Cruz Ru
bí, Raúl Suazo Z. y Catedrático señor 
Antonio Buines F.

Sociología, Profesoras Estela Juárez, Zu
laría de Maradiaga y Catedrático Prof. 
Eduardo Aguilar M.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciado Mario Bardales Meza, Profeso
ra Catalina Amador y Catedrático Profe
sor Eduardo Aguilar M.

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso 

Sección “A”, Varones

Idioma Nacional, Profesora Amada de 
Escoto, Bachiller Gladys Ramírez y Cate
drático Licenciado Mario Bardales M.
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liglés. Rnrhillrr Víctor Berlín*, señor 
Walter Kced y Catedrático Prof. Kduardo 
A^uilar M.

Matemáticas, Profesores María Martín 
Huirica, Adolfo VeridrrJl y Catedrático 
Proferir J. Adán Suaio.

Ciencia* Naturales. Profesores María 
Martha de ¿avala. Aupel Antonio Yindel 
 ̂ Catedrática Profesora María del C ar 

tnen Padilla.

taludín* Soeialcs, Profesora# Tereaa de 
Campo*. látela de Perdonu» y (átedrátiea 
S ’eretaria Coinerrial Carmen L. Maradia-

Cdueaeión Moral y Cívica. Profesora 
Amada de ta ró la  Bachiller Gladys Barrí(■ 
reí y f-atedrátira Pntfesnra Carmen de 
\ alie.

hduaacién Musical, Profesor José /. 
Martínez, vñor Humberto K am i reí v I a- 
to liátira doña Petrona de Gaekrl.

Arte» Icásticas, Profesora Trrcsa *ta 
lampos. Bachiller Antonio Ruines K. . 
fjitedrática Prof a. María Martha Buin*’v

Arte* Industriales, Profes, (Lear Ma)c>, 
Oscar \ eUsquei \ (jtcdratii\> Proferir 
Adalberto fia nipos.

Strción "R*\ señoritas

Idioma Nacional, Profesora Amada <!• 
tacnto, Bachiller G laih- Jtamtirz \ l.ate 
«Irálico Licenciado Mario Bardales M.

Inglés, Itacliiller \ íctor IWlioz. mim.i 
Waltrr Keed y Catedrático Prof. hduard>> 
Aguí lar M.

Matemáticas, Profesores Adolfo \«-n- 
drell, .María Martha fíulne* y Catedrátn •* 
Pro/our J . Adán buazo.

Ciencias Naturah-*, l*roft*sore  ̂ María 
Martha de /.avala, Angel Antonio \ inde! j 
(^atedratica Proferirá Maria del (.armen 
Padilla.

taludín* Sociales, Profesoras Teresa de 
(íampos, talela de Per domo v Catedrática 
Bachiller Gladys Iris Kamírez.

educación Moral v Cívica, Profesora 
Amada de Escoto, Bachiller Gladys Kamí
rez y Catedrática Profesora (áirmen d • 
Valle.

Educación Musical, Profesor José Z. 
Martínez, señor Hum)>erto Kamírez y (Ca
tedrática doña Petrona de Caekcl.

Artes Plásticas, Profesores Teresa de 
Campos, Oscar \ elásquez M. y Catedrática 
Profesora María Martha Mítines.

Kducación para el Hogar, Profesóla 
Amparo Castillo, Oofia Petrona de (iaek.i l 
y Catedrática doña Adrianu de Rodríguez.

(Continuará L

VlENfc l»E LA tía PAUlNA
REGISTRO  DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y dijióaito de una marca uo 
fábrica. — Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
representación de i a Compañía Deere 
& Company. una ccrjioración organi
zada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu- 
lactureros. industriales y comercian
tes, domiciliados en la ciudad de Mo
lino. Estado de Illinois, Estados Uni
dos de América, según el jxxler que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y dejiósito c o m o  
marca de fábrica nacional hondure
na. de la marra de fábrica que se 
denomina:

ftegun el clise, marca que sin dis
tinción de laimuiu, coior o diseño cs- 
jH-vial. ampara, un»tingue y protege 
aceites y grasas nu alimenticias, en 
general y, es ¿>ee taimen te, aceites de 
motor ¡*ara tractores y jiara equij*o 
mu vi Jo  por motor, la que se aplica 
o li ja  a los artículos y productos 
mismos o a los envases, frascas, re
clínenles. rect ptaculos, cajas empa
ques. jinquetes, fardos bultos y en
voltorios que los contienen jior me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acotumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. — Tegucigaljia, 
D. C., dieciocho de mayo de rail no
vecientos setenta.— (f)  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N* 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

24 J ., 4 y 14 J .  70. *

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en curso, se

admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.— Poder Ejecutivo. — Se
cretarla de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Compañía 
Uam er L a m b e r t  Pharcaceutical 
Company, una corporación organiza
da y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware. manufactu
reros, industríales y comerciantes 
domiciliados en 201 Tabor Road, en 
la ciudad de Morris Plains, Estado 
de Nueva Jersey, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y dcjrósito de la marea 
de fábrica denominada:

pcgún el clisé y conforme al o^junto 
certificado de registro N* 867.82$ 
del 8 de abril de 1969, de la Oficina 
de Patentes de loe Estados Unidos 
de América, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial. ampara, distingue y protege 
prepa rae iones medicínales y farma
céuticas. marca que se aplica o fija  
a artículos y productos mismos 
<. a los envases, recipientes, frascos, 
i ecr nt a culos, cajas, empaques, pa- 
(jiit-ti-s. fardo*, bultos y envoltorios 
mu- las contienen por medio de im- 
l< ros iones, grabados, etiquetas, mar
betes. estampados, relieves, estarci
dos v en las otr&s formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
. omercio y la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
to» de ley —Tegucigalpa. D. C.. dieci
ocho de mayo de mil novecientos se
tenta.— (fl Jorge Fidel Dunón, Car
net N 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de ju
nio de 1970.

Argentina M. de Chaves, 
Sub-Registradora.

24 J  , 4 y 14 J .  70.

W MtKKÍ.^0.C, SONOÍJRAS.».*
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